


2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 
Orientación del título y su justificación 
 
De Acuerdo con la Ley Orgánica de Educación 2/2006, del 3 de mayo, este Máster 
Universitario atiende la demanda de los titulados que desean adquirir las competencias 
necesarias para el ejercicio de la docencia en los niveles de la Enseñanza  Secundaria,  
Bachillerato,  Formación  Profesional  y   Enseñanzas  de Idiomas, respondiendo a la 
obligatoriedad de cursar estos estudios para ejercer la docencia en dichos ámbitos, de acuerdo 
con los dispuesto por la citada Ley Orgánica. 
Ha sido el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre el que ha establecido la organización del 
contenido del título oficial de Máster universitario de profesorado; y la Orden Ministerial 
ECI/3858/2007 del 27 de Diciembre la que ha determinado los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de las profesiones de Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas. 
La historia reciente de la educación secundaria en nuestro país ha pasado por diferentes etapas: 
Podemos decir que hasta el año 1970 no era obligatoria y se ocupaba de los alumnos desde los 
11 años hasta su ingreso a la Universidad, contemplando dos etapas de Bachillerato, el 
Elemental y el Superior. 
Hay que esperar a la Ley General de Educación de 1970, para ver ampliada la educación 
obligatoria hasta los 14 años, con la etapa denominada de Educación General Básica (EGB), 
adscrita a los centros escolares de Primaria. Por su parte, la Educación  Secundaria  queda  
contemplada  con  dos  itinerarios.  Por  un  lado,  un itinerario centrado en un bachillerato único 
de tres años (BUP) más un curso de preparación para la Universidad,   el Curso de Orientación 
Universitaria (COU). Por otro, se crea la Formación Profesional de Primer Grado y de Segundo 
Grado. 
La siguiente ampliación de la educación obligatoria, hasta los 16 años, se producirá con la Ley 
Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE), de 3 de octubre de 1990 (publicada en el 
BOE de 4 de octubre) que sustituyó a la Ley General de Educación de 1970, y que ha sido 
derogada por la Ley Orgánica de Educación (LOE), de 2006. 
De acuerdo con la LOGSE, la Educación Secundaria queda conformada por dos etapas: una 
obligatoria, la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), de los 12 a los 16 años, y otra 
postobligatoria, con dos vías, un Bachillerato de dos años, que prepara para el acceso a la 
Universidad, y la Formación Profesional, constituida por los ciclos formativos de Grado Medio 
y de Grado Superior. Estructura que es la que se mantiene hasta estos momentos. 
Por su parte, la formación profesionalizadora para el profesorado de Secundaria es  una  tarea 
pendiente en  la  política educativa de  nuestro país,  puesto que  ha carecido  históricamente  de  
relevancia  y  significatividad.  Hasta  1970  cualquier licenciado podía acceder a la función 
docente sin ninguna preparación profesional previa para el ejercicio de la docencia. 
La extensión de la Enseñanza Media en la década de los años sesenta motivó que el Ministerio 
de Educación revisase las exigencias de su política de acceso a la docencia, ante la necesidad 
urgente de profesorado. 
Ya en el Decreto 765/1965, de 25 de marzo (BOE,6-4-1965), se estableció, como novedad para 
el ingreso en el profesorado oficial de Enseñanza Media, la necesidad de estar en posesión del 
Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP), expedido por la Escuela de Formación del 
Profesorado de Enseñanza Media o, en su defecto, haber realizado las prácticas que se 
consideraron válidas para sustituir la exigencia del CAP. 
El  Decreto  1678/1969  de  24  de  julio,  creaba  dentro  de  las  Universidades estatales los 
Institutos de Ciencias de la Educación, como órganos encargados de la formación  pedagógica  
de  los  universitarios,  tanto  en  la   etapa  inicial  de  su incorporación a la enseñanza como en 
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el ulterior perfeccionamiento y reentrenamiento del profesorado en ejercicio (BOE 192, 12-8-
1971). 
La orden de 8 de julio de 1971 sobre actividades docentes de los ICEs en relación con la 
formación de los universitarios (BOE de 12 de agosto) regulará el Curso  para  la  obtención  del  
Certificado  de  Aptitud  Pedagógica,  orientado  a proporcionar la formación inicial didáctica y 
psicopedagógica a los titulados universitarios que se orienten profesionalmente hacia la 
Enseñanza Secundaria. 
Dicha orden ministerial  establecía que tal formación pedagógica se desarrollara en dos ciclos: 
-      Un primer ciclo teórico que consistía en el estudio de los fundamentos y principios 
generales de la educación necesarios para la labor docente, con una duración mínima de ciento 
cincuenta horas. 
-      Un  segundo  ciclo  práctico,  consistente  en  el  ejercicio  de  la  labor docente en los 
centros que cada ICE determinara, con un tiempo mínimo también de ciento cincuenta horas. 
 
Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 
La formación inicial del profesorado de secundaria ha sido una preocupación importante para la 
Universidad de Salamanca, como prueba su larga experiencia en la organización de los cursos 
de CAP y su larga trayectoria en la formación inicial del profesorado de secundaria. 
Desde 1964 se impartieron curso de formación del profesorado, gestionados entonces por la 
Escuela de Formación del Profesorado de Enseñanza   Media. El primer curso constaba de una 
Formación Pedagógica, una Didáctica Específica (con las  especialidades  de  Física  y  
Química,  Griego,  Latín,  Románicas,  Geografía  e Historia y Francés), y unas Prácticas. En 
1964 se matricularon 139 alumnos. 
En el curso 1970/71,   dicho Curso de Formación del Profesorado pasó a ser gestionado  por  el   
ICE  de  la   Universidad  de  Salamanca,  con  292  alumnos matriculados. 
Desde el curso 1971/72, El  ICE de la Universidad de Salamanca organizó el CAP, tal como 
señalaba la normativa vigente, con una oferta inicial de 15 Didácticas Específicas (Química, 
Lengua española, Historia, Literatura, Griego, Geología, Física, Matemáticas, Inglés, Filosofía 
Geografía, Biología, Historia del Arte, Historia de la Literatura, Historia de la Historia). 
Por  su  parte,  el  ciclo  teórico  ofertaba  además  las  siguientes  asignaturas comunes: 
Supuesto biológicos de la educación, Técnicas de evaluación en el bachillerato, Medios 
audiovisuales de la enseñanza, Enseñanza programada, Enseñanza individualizada, Supuestos 
generales e historia de la educación, Dinámica de  grupos,  Metodología  de  la  orientación,  
Tecnología  de  la  enseñanza, Socioeconomía de la educación, Actividades culturales en el 
B.U.P., Organización de los centros de bachillerato, Sociología de la educación, Psicología del 
aprendizaje, Psicología  evolutiva,  Elementos  de  psicometría,  Filosofía  de  la  educación,  La 
utilización del ordenador en la enseñanza. 
A partir del  curso  académico 1995-96, la gestión del CAP fue llevada desde la Facultad de 
Educación. 
Desde tal curso, el número de estudiantes matriculados ha ido evolucionado en los términos que 
muestra el siguiente cuadro: 
CURSO Estudiantes matriculados 
1995-1996 750 
1996-1997 1013 
1997-1998 968 
1998-1999 975 
1999-2000 951 
2000-2001 937 
2001-2002 836 
2002-2003 923 
2003-2004 950 
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2004-2005 977 
2005-2006 857 
2006-2007 705 
2007-2008 624 
2008-2009 966 
El número de estudiantes matriculados en el Máster, en cada una de las especialidades, durante 
los cuatro cursos que se ha impartido ha sido: 
 


 


MATRÍCULA 
2012-13 


MATRÍCULA2
011-12 


MATRÍCULA 
2010-11 


MATRÍCULA 
2009-10 


Alemán 2 6 7 2 
Biología y Geología 17 24 18 20 
Dibujo 24 22 24 22 
Educación Física 8 2 9 6 
Filosofía 6 5 9 3 
Física y Química 9 15 8 5 
Formación y Orientación 
Laboral 9 12 12 14 
Francés 5 13 6 8 
Geografía e Historia 20 24 25 29 
Griego 3 0 2 0 
Inglés 25 33 33 25 
Italiano 2 2 4 2 
Latín 1 6 3 2 
Lengua Española y Literatura 17 22 17 18 
Matemáticas 16 13 9 7 
Música 8 8 10 8 
Organización y Gestión 
Comercial 3 12 11 5 
Orientación Educativa 16 11 18 18 
Portugués 1 2 4 1 
Procesos Sanitarios 6 3 2 3 
Técnicas y Procedimientos de 
Imagen y Sonido 5 4 2 6 
Tecnología 19 12 12 30 


     TOTAL 222 251 245 234 
 
En la formación del profesorado de secundaria pueden plantearse dos grandes modalidades. La 
vía paralela, de acuerdo con la cual los estudiantes realizan una licenciatura en un área 
específica, a la vez que reciben formación para la profesión docente, y la vía consecutiva, en la 
que hay una primera formación (licenciatura o grado) en una área de conocimiento, y 
posteriormente una formación profesionalizadora (Máster universitario). Este último es el 
modelo que propone la LOE en todo el Estado Español, estableciendo una formación de grado 
primero, y posteriormente la realización de un Máster profesional. 
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Con respecto a los contenidos, hay un acuerdo generalizado en la mayoría de programas que 
siguen la vía consecutiva, de que éstos deben organizarse de acuerdo con los tres bloques 
siguientes: 
- Formación general como profesor (contenidos psicosociopedagógicos). 
- Formación como profesor de un área de conocimiento (contenidos de una didáctica específica 
y complementos de formación. 
- Prácticas de enseñanza en un centro de Educación Secundaria. 
Y así ha sido contemplado también en el Curso de Aptitud Pedagógica, impartido en la 
Universidad de Salamanca hasta el curso académico 2008-09. 
Las enseñanzas del curso constan de un Ciclo Teórico, con materias comunes a todas las 
especialidades y materias propias de la especialidad elegida, y otro Ciclo Práctico que se realiza 
en Centros de Enseñanza Secundaria 
En concreto, el Ciclo Teórico consiste en el estudio de los fundamentos y los principios de la 
Educación esenciales para ejercer la docencia, siendo sus objetivos: 
- Analizar la configuración del sistema educativo español. 
- Aplicar algunos principios de la psicopedagogía a la actuación docente. 
- Elaborar diseños de carácter curricular sobre los aprendizajes propios de la Educación 
Secundaria. 
- Conocer técnicas y recursos que faciliten una enseñanza y aprendizaje más efectivos en cada 
una de las disciplinas. 
Para ello ha desarrollado, como materias comunes: Estructura del sistema educativo (1 crédito), 
Psicología de la Educación (1 crédito) y Diseño curricular en la Educación Secundaria (2 
créditos). Como materia de especialidad, que los alumnos eligen en función de su titulación, 
figura la Didáctica de la especialidad (2,5 créditos). 
Por su parte, el Ciclo Práctico tiene por objeto la observación y desarrollo de la docencia en los 
centros educativos, determinados por la Facultad de Educación, bajo la responsabilidad de los 
profesores tutores correspondientes: son las Prácticas Docentes (6,5 créditos). Sus objetivos son: 
• Acercamiento a la realidad educativa, a fin de comprender el marco docente (Centro, 
organización, proyecto curricular, niveles). 
• Observación de la tarea docente (conocimiento de los aspectos más significativos de la 
actividad de enseñanza-aprendizaje). 
• Conocimiento del alumnado de Educación Secundaria. 
• Participación e intervención directa en el proceso educativo. 
• Programación y desarrollo de unidades didácticas. 
• Confrontación de teoría y práctica (conocimientos científicos y aplicación didáctica). 
• Reflexión y búsqueda de estrategias didácticas actuaciones metodológicas relacionadas con las 
disciplinas de cada especialidad. 
 
A través del CAP, la Universidad de Salamanca ha ofertado 22 especialidades de formación del 
profesorado de Educación Secundaria: 
- Geografía e Historia 
- Lengua Española y Literatura 
- Filosofía 
- Lenguas extranjeras: Inglés 
- Lenguas extranjeras: Francés 
- Lenguas extranjeras: Italiano 
- Lenguas extranjeras: Alemán 
- Lenguas Clásicas: Latín 
- Lenguas Clásicas: Griego 
- Educación Física 
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- Física y Química 
- Ciencias Naturales 
- Matemáticas 
- Música 
- Tecnología Administrativa y Comercial 
- Lenguas extranjeras: Portugués 
- Expresión Plástica y Visual 
- F.O.L. (Formación y Orientación Laboral) 
- Pedagogía y Psicología 
- Tecnología Sanitaria 
- Imagen y Sonido 
- Tecnologías 
 
Especialidades actuales   
La lista de las especialidades propuestas en esta modificación son: 
 
Especialidad en Orientación Educativa 
Especialidad en Matemáticas 
Especialidad en Física y Química 
Especialidad en Biología y Geología 
Especialidad en Lenguas Clásicas: Latín y Griego 
Especialidad en Lengua Española y Literatura 
Especialidad en Lenguas Modernas: Inglés 
Especialidad en Lenguas Modernas: Francés 
Especialidad en Lenguas Modernas: Alemán, Italiano, Portugués 
Especialidad en Educación Física 
Especialidad en Dibujo 
Especialidad en Música 
Especialidad en Filosofía 
Especialidad en Geografía e Historia 
Especialidad en Administración de Empresas, Economía y Comercio 
Especialidad en Formación y Orientación Laboral 
Especialidad en Tecnología 
Especialidad en Sanidad 
Especialidad en Comunicación Audiovisual 
 
 


• La propuesta de modificación de la especialidad en Orientación Educativa está basada 
en la Orden EDU/3498/2011 para esta especialidad donde se establecía una estructura y 
unas competencias propias. 


• Las propuestas de modificación de las especialidades en Lenguas Clásicas: Latín y 
Griego y en Especialidad en Lenguas Modernas: Alemán, Italiano, Portugués están 
basadas en la optimización de recursos y en potenciar estas especialidades que hasta 
este curso tenían una escasa matricula de primer ingreso. La propuesta no incluye a las 
especialidades en Lenguas Modernas: Inglés y Lenguas Modernas: Francés por ser 
especialidades que proponen la impartición de la docencia en sus lenguas 
correspondientes. 


• Las propuestas de modificación de la especialidad en Organización y Gestión 
Comercial para pasarse a llamar especialidad en Administración de Empresas, 
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Economía y Comercio es simplemente un cambio de nombre de la especialidad para 
aproximarse más a las titulaciones de Grados existentes y para adecuar el perfil a la 
enseñanza tanto de Bachillerato como de FP. La misma idea ha llevado al cambio en el 
nombre de la especialidad en Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido pasar a 
llamarse especialidad en Comunicación Audiovisual. 


• La especialidad en Procesos Sanitarios pasa a llamarse Especialidad en Sanidad porque 
el nombre inicial sólo recogía una familia profesional. Con el nuevo nombre se amplía a 
Enfermería y Procesos de Cirugía. La propuesta de modificación es amplia para cubrir 
todas estas familias profesionales. 


• La especialidad en Geografía e Historia: Se propone un módulo de 18 créditos ECTS 
del Módulo de contenidos complementarios, para que el estudiante elija 12 de ellos 
según el perfil de ingreso. 


• Las otras propuestas de modificación en las especialidades en Biología y Geología, en 
Lengua Española y Literatura, Especialidad en Filosofía están basadas en motivos 
académicos para cubrir más eficientemente las competencias de la especialidad. 


 
 
1.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Un argumento incuestionable que avala el interés profesional del Título es el importante número 
de estudiantes, de gran parte de las actuales licenciaturas y de las futuras titulaciones de grado 
que se imparten en nuestra universidad, que estarán interesados en cursarlo, ya que, a juzgar por 
las salidas profesionales de muchas de las titulaciones actuales, la docencia en Secundaria 
representa una continuación natural para aquellas titulaciones cuya orientación coincide con 
alguna de las especialidades que se ofrecen, pero también para aquellos estudiantes de otras 
titulaciones que puedan acreditar un conocimiento de los contenidos de la especialidad 
correspondiente. 
La evolución del Curso de Aptitud Pedagógica ha ido reduciendo su significación (13 créditos 
en la Universidad de Salamanca). A ello hay que añadir una carencia de requisitos para su 
acceso, más allá de la posesión de un título de licenciado o de ingeniero. Todo lo cual  explica el 
desprestigio que ha ido acumulando y la demanda creciente de dignificar la formación 
profesional de los profesores de Secundaria. 
La indudable conquista que ha supuesto para la sociedad española la universalización de la 
educación obligatoria hasta los 16 años, unido al avance del conocimiento científico y 
tecnológico, así como a un significativo incremento de los retos y demandas que plantea la 
sociedad actual al profesorado de secundaria, refuerza el incremento de la demanda de una 
mayor profesionalización para el profesorado en general, y para el profesorado de secundaria, 
en particular. Dicha exigencia de profesionalización se extiende a una sustancial mejora de su 
formación inicial,  así  como  de  su  formación  permanente  con  la  finalidad  de  promover  el 
desarrollo de las competencias que los profesores del siglo XXI requieren para desarrollar sus 
funciones educativas en una sociedad tan compleja como la actual. 
Son muchos los informes educativos, tanto de carácter mundial, como europeo y nacional, que 
subrayan la mejora de la formación inicial y permanente del profesorado, así como de su 
motivación y apoyo social. 
Se trata de formar profesionales formados en la resolución de problemas, en la investigación y 
la innovación, que puedan contribuir a que las futuras generaciones de alumnos estén mejor 
preparadas para afrontar los retos de un mundo complejo, en continua evolución y cambio. Esa 
es la finalidad principal de este Máster Universitario. 
La   Ley   Orgánica  de   Educación  2/2006,  del   3   de   mayo,   establece  la obligatoriedad de 
cursarlo para acceder a la docencia, razón de peso que justificaría la propuesta por sí misma. 
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A todo lo expuesto, hay que añadir la alta demanda que ha ido teniendo, entre los titulados 
españoles, la realización de los Cursos de Aptitud Pedagógica, estudios que quedan sustituidos 
por el presente Máster. 
El marco general del presente diseño de Máster lo constituye el REAL DECRETO 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
Este Real Decreto se completa, en el caso de la Propuesta Máster de “Profesor de educación 
secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanzas de idiomas” 
presentado por la Universidad de Salamanca, con las indicaciones definidas establecidas en la 
Resolución de 17 de diciembre de 2007 (BOE de 21 de diciembre de 2007) y la Orden 
Ministerial de 27 de diciembre 
ECI3858/2007 (BOE 29 de diciembre de 2007). Siendo, en consecuencia, el referente 
fundamental, para la propuesta de desarrollo del Título por parte de la Universidad de 
Salamanca, la propia Orden ministerial de 27 de diciembre de 2007, puesto que establece las 
competencias que los estudiantes deben adquirir y los módulos que los planes de estudios 
deberán contener como mínimo. 
Al tratarse de Máster universitario de perfil profesional que integra las nuevas competencias 
profesionales para el profesorado exigidas por el Espacio Europeo de Educación Superior, no 
tiene un antecedente directo que pueda servir de referencia. 
Teniendo en cuenta que dicho Máster capacita para el ejercicio de las profesiones reguladas de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional, 
Enseñanzas artísticas, Enseñanzas deportivas y Enseñanzas de idiomas, según Resolución de 17 
de diciembre de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación (BOE nº 305, 
de 21 de diciembre de 2007), un referente primordial ha sido lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2006 de Educación, de 3 de mayo  (BOE  de  4  de  mayo  de  2006),  que  regula  los  
requisitos  de  formación, coherentes con las exigencias sociales del siglo XXI, para los 
profesores de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, 
Enseñanzas artísticas, Enseñanzas de idiomas y Enseñanzas deportivas en el capítulo II, 
artículos 95, 96, 97 y 98, referidos al Profesorado de las distintas enseñanzas. 
En nuestro país, podemos considerar como referentes el Máster en Formación Inicial del 
Profesorado de Secundaria, titulo propio de la Universidad Autónoma de Barcelona, el curso de 
postgrado que realiza la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), bajo el título “Título de 
Especialización Didáctica” (TED), cuya estructura y organización es muy similar a nuestra 
propuesta (http://www.uam. es/) (http://www.ffil.uam.es/filosofia/proy1/cap.html) y los 
documentos que abordan como temática los sistemas educativos europeos y la formación de 
profesores que realiza la OCDE y de los que se derivan informes como Pisa, TIMMS y TEDS-
M. 
Con relación a los referentes internacionales que avalan la propuesta de Máster, hemos  
considerado las aportaciones de aquellos países de la Unión Europea que han seguido una vía 
próxima a la formación del profesorado de secundaria, sin olvidar las diferencias entre los 
diversos países europeos, por ejemplo en la duración de los grados y postgrados; así en algunos 
países la formación de grado tiene una duración de tres cursos y la de postgrado de dos. 
Centrándonos en el caso de España se consideran cuatro años para el grado y un curso para el 
máster. Otro aspecto que establece algunas diferencias entre países se deriva, como es lógico, de 
la normativa exigida en cada país y que respalda el acceso a la función docente. 
Como ya se ha mencionado, la propuesta de Máster como formación inicial de los profesores de 
secundaria, dispone de escasos referentes en los países cercanos a nuestro entorno, entre los que 
destacamos las universidades de Inglaterra, Holanda, Filandia y Francia, en este último se está 
abordando una reforma similar del Courses d’Adaptation Pedagogique y hay que resaltar que 
tienen experiencias de cursos de postgrado similares a la de España, es el caso del Máster que se 
implementa en la Universidad de Louis Lumière de Lyon, (http://www.univ-lyon2.fr) 
En Reino Unido, las Universidades de Exeter (Másters of Education- MEd-) 
(http://www.education.exeter.ac.uk) y King s̀ Collage de Londres (Postgraduate Certificate in 
Education –PGCE-) (http://www.kcl.ac.uk/schools/sspp/education/courses/pgce) ofrecen 
programas con estructuras similares a la planteada en la propuesta de Máster. 
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Finalmente en Holanda, las Universidades de Utrecht (http://www.Másters.uv.nl/index.cfm) y 
de Gröninguen, también ofrecen programas de postgrado para la formación de profesores de 
educación secundaria. 
1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


Con la publicación en Diciembre de 2007 de la Orden por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que   habilitan para el 
ejercicio de las profesiones de profesor de enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, 
formación profesional y enseñanzas de idioma, desde el Vicerrectorado de Docencia y 
Convergencia Europea de la Universidad de Salamanca se han mantenido  reuniones  con  
el  Decanato  de  la  Facultad  de  Educación,  centro responsable del CAP. A consecuencia 
de ello, en sucesivas sesiones del Consejo de Docencia (órgano de representación de los 
Decanos y Directores de Centros) se debatió acerca de la oferta del correspondiente título 
de máster, dando traslado de las intenciones de la Universidad a la Consejería de 
Educación de la Junta de Castilla y León, y solicitando la colaboración para el desarrollo 
de diversos aspectos de la propuesta (prueba de acceso, acreditación de centros y tutores  
del prácticum, diseño de un posible mapa de especialidades en la Comunidad Autónoma, 
financiación, etc.). En mayo de 2008 se mantuvieron reuniones del Consejero de 
Educación con los Decanos de las Facultades de Educación de las cuatro universidades 
públicas castellano-leonesas. 


A partir de la resolución de 16 de Julio de 2008 de la Dirección General de Universidades 
por la que se declara formalmente la extinción de la enseñanzas conducentes al CAP, la 
Universidad de Salamanca se marcó un calendario de trabajo para la elaboración del 
título de máster. 


En Septiembre de 2008 tuvo lugar la Conferencia de Decanos y Directores de Centros de 
Educación, donde participó la Universidad de Salamanca, trabajando en la Comisión de la 
Conferencia que abordó los estudios de máster. Las conclusiones fueron puestas en el mes 
de Octubre a disposición del Rectorado y de la Dirección General de Universidades de la 
Junta de Castilla y León. 


Con   la   publicación   a   finales   de   Noviembre   de   2008   del   “Decreto   de 
especialidades”  del profesorado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, 
formación profesional y enseñanzas de régimen especial, y del acuerdo de la ANECA de 26 
de Noviembre de 2008 por el que se crea una Subcomisión para la evaluación de los 
máster universitarios en este ámbito, la Universidad de Salamanca decide el 
procedimiento para culminar los trabajos en marcha antes del plazo marcado por la 
ANECA (15 de Febrero de 2009). 


 Así, el Consejo de Docencia acordó el 9 de diciembre de 2008 la creación de un Grupo de 
Trabajo para que elabore un proyecto de Máster, con la siguiente composición: 


● Coordinador: 


- Nicolás Rodríguez García (Director Académico de Posgrado). 


● Representación de profesorado por ramas de conocimiento: 


- María Esperanza Herrera García (Ciencias Sociales y Jurídicas). 


- José Ángel Domínguez Pérez (Ciencias). 


- Manuel Álvarez-Claro Irisarri (Ingeniería y Arquitectura). 


- María del Rosario Arévalo Arévalo (Ciencias de la Salud). 
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- Valentín Cabero Diéguez (Artes y Humanidades). 


 


Con posterioridad, el Vicerrectorado de  Docencia y  Convergencia Europea integró en el 
Grupo de Trabajo a dos estudiantes: 


- Blanca García Riaza. 


- Estifen Tedejo Rodríguez. 


El grupo de trabajo comenzó a mantener reuniones con los distintos agentes internos 
implicados (a través de contactos con los Centros y Departamentos), así como con agentes 
externos que venían colaborando en la gestión e impartición del CAP (directores y 
profesores de institutos de enseñanza media, responsables de la Dirección Provincial de 
Educación, representantes sindicales del profesorado). 


El nombramiento oficial del citado Grupo como Comisión responsable de la Elaboración 
del Proyecto de Máster se produce por Resolución del Rector de la Universidad de 
Salamanca, con fecha 15 de Enero de 2009. 


La Comisión elaboró un   Anteproyecto del título, tomando en consideración los recursos 
básicos de que se dispone actualmente en la Universidad y los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Gobierno en materia de Máster y Doctorado, tal y como estableció el Rector en 
la Resolución indicada. El Anteproyecto se difundió a la comunidad universitaria el 27 de 
Enero de 2009, estableciendo un plazo para recibir propuestas de colaboración docente, 
sugerencias y alegaciones, a través de los Centros, Departamentos o Institutos 
Universitarios. 


A  partir  de  las  propuestas  recibidas  desde  los  Departamentos,  la  Comisión preparó 
el documento definitivo con el proyecto de plan de estudios, que pasó a la consideración de 
los órganos institucionales responsables de su aprobación. 


2.3.1. Aprobación institucional del plan de estudios: 


Comisión de Doctorado y Posgrado, 10 de Febrero de 2009. 


Comisión de Adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, 10 de 


Febrero de 2009. 


Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, 11 de Febrero de 2009 


Consejo de Gobierno, 13 de Febrero de 2009. 


Procedimientos externos 
 
Propuesta de Modificación: 
Las modificaciones de este título tiene dos razones fundamentales, por un lado la necesitad de 
renovar la acreditación del título  y por otro lado la promulgación de la Orden EDU/3498/2011 
para la especialidad de Orientación Educativa donde se establecía estructura y competencias 
propias. 
La necesidad de la renovación de la acreditación se da  a conocer desde el  Vicerrectorado 
Política Académica  con el envío el martes, 02 de octubre de 2012 de un mail a los Decanos, 
Directores y Coordinadores de Titulaciones donde recordaba el compromiso institucional de 
elaborar un Informe Anual de Seguimiento de cada uno de los Grados y Másteres, salvo 
aquellos que en este curso les correspondiese otros procesos de evaluación (como la re-
Verificación que ya se ha puesto en marcha para algunos másteres o la Acreditación que llevará 
a cabo la ACSUCyL para otros másteres a lo largo de este curso). En el documento se detallaba 
la información de las fases a seguir para realizar ese seguimiento relativo al curso 2011-2012 
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(curso completo anterior finalizado), en lo que se refiere a instrumentos, tareas, y calendario y 
se indicaba que estaban exentos de este proceso aquellos títulos de máster que en este curso 
2012-2013 les corresponda el proceso de renovación de la Acreditación, que es el caso del 
Máster en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas, y como paso previo a este proceso de renovación de la acreditación, es 
necesario que la memoria de verificación de este título esté introducida en la aplicación 
informática del RUCT. 
A partir de los informes (internos y externos) de seguimiento de la  titulación, se ha elaboración 
esta propuesta de modificación por el órgano académico responsable de la titulación. 
Este título oficial ha sido sometido a un seguimiento externo en los cursos anteriores por parte 
de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), 
habiendo obtenido un informe favorable en 2011. En él se hace la observación de que el 
contenido del autoinforme es suficiente, aunque se echa de menos una más cumplida 
información sobre los indicadores exactos de los que se ha dispuesto para el análisis del estado 
del título; tampoco se indica qué materias son las que deben ser objeto de una mayor 
coordinación y que se debería tender a ser menos general en el futuro, y basarse más en datos y 
anotaciones concretas, para poder orientar mejor las acciones de mejora a emprender. 
Con el objetivo de una mayor coordinación, buscando acciones de mejora y que las 
modificaciones del plan de estudio  permitan compartir recursos y adaptar la  oferta para hacerla 
más atractiva y acorde con las demandas de la sociedad reforzando aquellas especialidades que 
tienen escasa matrícula de nuevo ingreso. 
La Comisión Académica del Máster del MUPES reunida el martes, 9 de octubre de 2012, 
decidió aprobar la puesta en marcha del proceso de Modificación del Título de Máster y 
propuso el siguiente Plan de trabajo: En el seno de cada Especialidad cada Coordinador 
recogerá las modificaciones que puedan surgir, como por ejemplo cambiar el nombre a la 
especialidad, unir/separar/reorganizar asignaturas (para ello tener en cuenta el archivo adjunto 
sobre la Planificación de Enseñanzas donde se indica que los niveles disponibles son tres: 
NIVEL 1: (MÓDULOS), NIVEL 2 (MATERIA) y NIVEL 3(ASIGNATURAS) y hacer nuevas 
fichas, siempre manteniendo las competencias que los estudiantes deberán haber adquirido al 
finalizar el máster.  
El jueves 15 de noviembre de 2012 se reunieron a todos los coordinadores donde se presentó el 
Plan de trabajo. Se propone que cada especialidad defina sus 24 créditos de Formación 
específica, siguiendo la estructura en las materias II.A. Enseñanza y aprendizaje de la 
especialidad, II.B. Complementos para la formación disciplinar en la especialidad, II.C. 
Innovación docente e iniciación a la investigación educativa, manteniendo las competencias de 
cada una de ellas, pero no las asignaturas ni los créditos . La asignatura Diseño curricular dentro 
del Módulo Específico puede ser asumida por el departamento correspondiente 
 
En esta reunión del 15 de noviembre de 2012 asistieron: 
Directora del Máster en funciones  
 Carmen López Esteban. Correo electrónico: lopezc@usal.es  
Coordinadora Materias comunes  
 Ángela Barrón Ruiz. Correo electrónico: ansa@usal.es  
Coordinador Física y Química  
 Ángel Santos Pelayo. Correo electrónico: asq@usal.es  
Coordinador Biología y Geología  
 Fernando Álvarez Lobato. Correo electrónico: fernando@usal.es  
Coordinador Matemáticas  
 Carmen López Esteban. Correo electrónico: lopezc@usal.es  
Coordinadora Lengua Española y Literatura  
 Susana Azpiazu Torres. Correo electrónico: sazpiazu@usal.es 
Coordinadora Latín y Griego  
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 Rosario Cortés Tovar. Correo electrónico: rocor@usal.es  
Coordinadora Inglés  
 Pilar Alonso Rodríguez. Correo electrónico: alonso@usal.es  
Coordinadora Francés  
 Vicenta Hernández Álvarez. Correo electrónico: valvarez@usal.es  
Coordinador Italiano  
 Laureano Núñez. Correo electrónico: lnunez@usal.es 
Coordinador Alemán  
 Raúl Sánchez Prieto. Correo electrónico: raulsanchez@usal.es  
Coordinador Portugués  
 Pedro E. Rosa Grincho-Serra. Correo electrónico: pergs@usal.es  
Coordinador Geografía e Historia  
 Francisco Aramburu Ordoitzgoiti. Correo electrónico: aramburu@usal.es  
Coordinador Filosofía  
 Ángel Poncela González. Correo electrónico: aponcela@usal.es  
Coordinador Organización y Gestión Comercial 
 Doroteo Martín Jiménez. Correo electrónico: doroteo@usal.es 
Coordinadora Formación y Orientación Laboral  
 María Luisa Martín Hernández. Correo electrónico: mlrengel@usal.es  
Coordinador Dibujo  
 Miguel Elías Sánchez Sánchez. Correo electrónico: miguelelias@usal.es  
Coordinadora Música  
 Sonsoles Ramos Ahijado. Correo electrónico: sonsolesra@usal.es  
Coordinador Educación Física  
 Juan Antonio García Herrero. Correo electrónico: gherrero@usal.es 
Coordinadora Tecnología   
 Mª del Carmen Vázquez Galán. Correo electrónico: mcvazquez@usal.es  
Coordinadora Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido  
 Marta Fuertes Martínez. Correo electrónico: mfuertes@usal.es  
Coordinadora Procesos Sanitarios  
 Mª José Sánchez Ledesma. Correo electrónico: mledesma@usal.es  
Coordinadora Orientación Educativa  
 Esperanza Herrera García. Correo electrónico: espe@usal.es  
Coordinador del Practicum 
 Alberto San Segundo Fernández. Correo electrónico: 
 practicumsecundaria@gmail.com 
 
Se han  seguido los pasos para la modificación: 
-(Mayo de 2013) Remisión de la propuesta a la Coordinación de Ordenación de Titulaciones, 
para su revisión, en colaboración con la Unidad de Evaluación de la Calidad. 
- Aprobación de la propuesta por el órgano académico responsable y remisión al Vicerrectorado 
de Docencia. 
- Informe sobre la modificación por la Comisión de Docencia delegada de Consejo de Gobierno 
(y en su caso de las de Profesorado y Economía, si hubiera cambios sustanciales respecto a los 
planes anteriores). 
- (Fecha) Aprobación en Consejo de Gobierno. 
-(Fechas) Remisión al Consejo de Universidades para su evaluación por ACSUCyL 
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1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
No existe otro título similar, por lo que no procede diferenciarlo 
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EXPEDIENTE Nº 1755/2009 


FECHA: 03/06/2014 


 


 


 


 
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


TÍTULO OFICIAL 
 
 


 
 
Denominación del Título 


Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
por la Universidad de Salamanca 


 


Universidad solicitante 
 


Universidad de Salamanca 


 


Centro/s 
 


• Facultad de Educación 


 


Universidad/es participante/s 
 


Universidad de Salamanca 


 


Rama de Conocimiento 
 


Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 
 
 


En virtud de lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de 
octubre modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, en relación con el 
procedimiento para la modificación de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos oficiales ya verificados, la Universidad de Salamanca solicita 
la modificación del Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas en el sentido de modificar los siguientes aspectos: 


 
Criterio I: Descripción del título 


 
-Se incluye la normativa de permanencia. 


 
-El listado de especialidades propuesto en esta modificación es: 


 
-                  Especialidad en Orientación Educativa 


 
-                  Especialidad en Matemáticas 


 
-                  Especialidad en Física y Química 


 
-                  Especialidad en Biología y Geología 


 
-                  Especialidad en Lenguas Clásicas: Latín y Griego 


 
-                  Especialidad en Lengua Española y Literatura 


 
-                  Especialidad en Inglés 


 
-                  Especialidad en Francés 
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- Especialidad en Lenguas Modernas: Alemán, Italiano, Portugués 
 
- Especialidad en Educación Física 


 
- Especialidad en Dibujo 


 
- Especialidad en Música 


 
- Especialidad en Filosofía 


 
- Especialidad en Geografía e Historia 


 
- Especialidad en Administración de Empresas, Economía y Comercio 


 
- Especialidad en Formación y Orientación Laboral 


 
- Especialidad en Tecnología 


 
- Especialidad en Sanidad 


 
- Especialidad en Comunicación Audiovisual 


 
Criterio III: Competencias 


 
- Se incluyen las competencias propias de la especialidad de 
Orientación 
Educativa. 


 
Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 


 
-Se actualizan los números máximos de plazas en las distintas especialidades. 


 
-Se incluye la nueva normativa de Transferencia y Reconocimiento de Créditos 
de la Universidad de Salamanca. 


 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 


 
-Se incluye un nuevo documento con la nueva organización de las enseñanzas, 
con  una descripción individualizada del plan de estudios de cada una de 
las especialidades (módulo, materias y asignaturas). Se ha revisado la 
descripción de Módulo, materias y asignaturas, y se han hecho nuevas fichas 
para cada una de las especialidades, siempre manteniendo las competencias que 
los estudiantes deberán haber adquirido al finalizar el máster. En la especialidad 
en Orientación Educativa, todas las fichas son nuevas. 


 
-Las especialidades de Latín y Griego se han unido en una única especialidad 
denominada Lenguas Clásicas: Lenguas Clásicas. 


 
-Las Especialidades en Alemán, Italiano y Portugués, se han unido en una única 
especialidad Lenguas Modernas: Alemán, Italiano y portugués, con la intención de 
optimizar recursos, y se ha planteado optatividad para cubrir el perfil de ingreso de 
los estudiantes. 
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- Las Especialidades en Sanidad, Filosofía, Biología y Geología, Lengua 


Española y Literatura, han reorganizado las materias de los módulos 
basándose en motivos académicos para cubrir más eficientemente las 
materias. 


 
- En la Especialidad en Geografía e Historia se ha planteado optatividad 


para cubrir los diferentes perfiles de Ingreso de los estudiantes. 
 
- En la especialidad de Orientación Educativa, se plantea optatividad en la 


parte genérica para cubrir la diferente formación previa, dependiendo del 
perfil de ingreso del estudiante. 


 
Criterio IX: Sistema de Garantía de Calidad 


 
- Se añade el enlace a la página web del Sistema de Garantía de Calidad de la 


Universidad de Salamanca 
 
El presente Informe recoge únicamente la evaluación de los aspectos señalados 
en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede electrónica 
del Ministerio de Educación, no considerándose evaluados aquellos aspectos 
que la Universidad haya modificado respecto a la memoria verificada y que no 
hayan sido señalados en el formulario de modificación. 


 
Analizada la documentación remitida por la Universidad y considerando que la 
propuesta afecta a la naturaleza y objetivos del título verificado, la Comisión de 
Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, con carácter previo a la emisión de su 
informe, requiere que, en el plazo de 10 días, la Universidad remita la 
siguiente información: 


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: Criterio I: 


Descripción del título 


Se debe indicar el número máximo de plazas para el conjunto de las 
especialidades del Máster. 


Se incluye el número total de plazas de nuevo ingreso, que es 300, por lo que se 
modifica el apartado 1.3.1. 


Plazas en el primer año de implantación: 300 


Plazas en el segundo año de implantación: 300 


 
 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 


 
Se deben revisar los datos relativos a la presencialidad de las actividades 
formativas, pues existe información contradictoria entre distintos apartados de la 
Memoria. 


 Se ha revisado el apartado 5.1 de Módulos y materias de todas las 
especialidades para ajustar la presencialidad de las diferentes materias al 32% tal 
y como se indica en el apartado 5.1. 


Se han revisado los criterios de evaluación, que tenían errores. 
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		1. JUSTIFICACIÓN

		1.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo

		1.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas

		1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios

		1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución 
de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


- La Universidad de Salamanca organiza “El Salón de Orientación Profesional”, actividad 
especialmente diseñada para facilitar la inserción en el mercado laboral de los estudiantes 
universitarios que cursan su último año académico, en donde se informa de los estudios de 
Posgrado. 


 


- “Jornadas de Puertas Abiertas” que la Universidad de Salamanca realiza anualmente, 
fundamentalmente orientadas a estudiantes de Grado, pero en donde se informa también 
de los estudios de Posgrado. 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
- Página web de la Universidad de Salamanca, http://posgrado.usal.es/, donde se ofrece 
información sobre Programas Oficiales de Posgrado adaptados al Espacio Europeo de 
Educación Superior. En esta página Web el interesado podrá obtener información administrativa 
y los listados de posgrados oficiales 
2009-2010 que la Universidad de Salamanca ofrece. 
 
- La facultad de Educación de la Universidad de Salamanca cuenta con un programa específico 
de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en su página 
web dirigido a futuros estudiantes- http://educación.usal.es/  dónde se especifican los Posgrados 
que se imparten en la Facultad de Educación de la Universidad de Salamanca. Desde aquí el 
interesado podrá acceder a un documento PDF con toda la información. 
 
- Servicio de Orientación al Universitario. http://websou.usal.es/. Donde en el apartado “avisos 
y novedades” el interesado podrá encontrar el listado de Máster oficiales de la Universidad de 
Salamanca, documento de preinscripción y matrícula. 
 
- Desde los puntos de Información Universitaria (PIUs), se realizara la información general de 
carácter universitario- datos sobre fechas y plazos, procedimientos de matrícula, información 
jurídica y legal, alojamiento, etc.- y una información específica sobre enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster y Doctorados Universitarios de interés: duración, precio, tipo de docencia, 
prácticas, etc. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas: 


 


• Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia: 


 


 


Tipo de Materia 


 


Créditos 


 


Módulos 


Mínimo prescrito por 


el Ministerio 


Formáción  Psico-


pedagógicaComunes 


(obligatorias) (optativos) 


 


 


18 


 


15 


Formación 


genérica 


 


12 


 


27 


 


Formación 


Específica 


 


24 
Especialidad (optativas) 24 


Prácticas externas 12  


18 


Formación 


Práctica 


 


 


16 


Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL 60 60   


 


 


 


• Planificación: 


Los créditos se distribuirán a lo largo de un año, a razón de 30 créditos ECTS por cuatrimestre, 


cada uno de los cuales supone 25 horas de trabajo del estudiante (750 horas totales). Los 


módulos de formación genérica y formación específica que componen el Plan de Estudios se 


descomponen en materias (asignaturas) obligatorias y optativas, todas ellas semestrales de 3 


créditos ECTS, esto es, 75 horas, de las cuales un 33% serán de clase presencial (22,5 24h.). En 


una distribución a lo largo de 15 semanas, significaría que cada materia semestral tendría 1,5 


horas de clase semanal. La presencialidad en la universidad de Salamanca debe estar entre 30-


40%, se ha optado por un 33% de presencialidad en el Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 


Idiomas por la Universidad de Salamanca 


 


De los 42 créditos Optativos, los otros 15 créditos corresponden al Módulo Genérico que es 


común para todas las especialidades excepto para la especialidad en Orientación Educativa, y 


tiene tres materias I.A. Aprendizaje y desarrollo de la Personalidad  (6 ECTS), I.B. Procesos y 


contextos educativos (6 ECTS) y I.C. Sociedad, Familia y Educación (3 ECTS).  


 


De los 42 créditos Optativos, 27 créditos corresponden al Módulo Específico de  cada 


especialidad. Estos 27 créditos del Módulo Específico se han organizado  en tres materias: II.A. 


Enseñanza y aprendizaje de la especialidad, II.B. Complementos para la formación disciplinar 


en la especialidad y II.C. Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en la 


especialidad y  estas materias se han organizado en asignaturas que son realmente obligatorias 


de especialidad y necesarias para desarrollar las competencias correspondientes. 


 


La asignatura Diseño Curricular es común para trece especialidades: Especialidad en 


Matemáticas, Especialidad en Física y Química, Especialidad en Inglés, Especialidad en 


Lenguas Modernas: Alemán, Italiano y Portugués, Especialidad en Educación Física, 


Especialidad en Música, Especialidad en Dibujo, Especialidad en Geografía e Historia, 


Especialidad en Administración de Empresas, Economía y Comercio, Especialidad en 
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Formación y Orientación Laboral, Especialidad en Tecnología y Especialidad en Comunicación 


Audiovisual y Especialidad en sanidad. 


 


La especialidad en Orientación Educativa, tiene competencias propias según la Orden 


EDU/3498/2011 y los Módulos están constituidos por las materias: OEIA.Desarrollo, 


aprendizaje y educación, OEIB. Procesos y contextos educativos y OEIC. Sociedad, familia y 


educación para el Módulo Genérico; y  OEIIA. Los ámbitos de la orientación educativa y el 


asesoramiento psicopedagógico, OEIIB. Los procesos de la orientación educativa y el 


asesoramiento psicopedagógico, OEIIC. Educación inclusiva y atención a la diversidad y 


OEIID. La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio, para el Módulo 


Especifico; estas materias se han organizado en asignaturas que siguiendo dos itinerarios según 


el perfil de ingreso de los alumnos, uno para los alumnos  que provienen de Grados de 


Psicología (PS) y otro itinerario para los alumnos que provienen de Grados de Pedagogía (P), 


cada itinerario tiene que realizar cinco asignaturas de ocho ofertadas del Módulo Genérico y 


ocho asignaturas obligatorias de especialidad del Módulo Específico. 


 


Las competencias propias de la especialidad de Orientación Educativa hace que el máster no 


tenga Créditos obligatorios, por ello se ha incrementado el nº de créditos optativos, aunque 


existe un elevado nº de ECTS Obligatorios de Especialidad. 


 


 


Las materias obligatorias de Formación Genérica se impartirán en grupos de un máximo 50 


estudiantes (10 grupos para atender a 300 estudiantes), en las instalaciones de la Facultad de 


Educación, en horario de tarde con dos turnos (16 a 18 h. y 18 a 20 h.) 


Las materias optativas de especialidad se impartirán en grupos configurados según las 


características específicas de la materia en cuestión, en las instalaciones de los Centros de 


referencia de cada una. 


Por su parte, el módulo de formación práctica contiene materias semestrales de 6 créditos 


ECTS, con una presencialidad variable según la intensidad de cada materia. Las prácticas 


externas (Practicum en centros de enseñanza secundaria) se desarrollarán en dos fases: una 


primera de observación (primer cuatrimestre) y una segunda de intervención (segundo 


cuatrimestre) ambas fases en el segundo semestre. 


  


 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O)  18 0 


Optativas (Op)  24 42 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 12 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Especialidad en Orientación Educativa 


 Semeste 1 Semestre 2 


TIPO DE MATERIA Nº de 


Asignaturas 


Nº créditos 


ECTS 


Nº de 


Asignaturas 


Nº créditos 


ECTS 


Obligatorias (OB) - - - - 
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Obligatorias de 


Especialidad (OB ESP) 
6 21 4 12 


Optativas de Especialidad 


(OP ESP) 
3 9   


Prácticas externas 


(obligatorias) (PE) 
   12 


Trabajo Fin de Máster 


(TFM) 
   6 


CRÉDITOS TOTALES  30  30 


 


 


 


 


Resto de Especialidades  


 Semeste 1 Semestre 2 


TIPO DE 


MATERIA 


Nº de Asignaturas Nº 


créditos 


ECTS 


Nº de 


Asignaturas 


Nº 


crédito


s 


ECTS 


Obligatorias 


(OB) 
- - - - 


Obligatorias de 


Especialidad 


(OB ESP) 


Física y Química: 8  


Lenguas Clásicas: 8 


Lengua y Literatura: 8 


Francés: 8 


FOL: 8 


Inglés: 9 


Resto de Especialidades:10 


 


30 


Francés: 3 


 


Resto 


especialidades: 


4 


12 


Optativas de 


Especialidad 
- .- -  


Especialidad en Geografía e Historia 


 Semeste 1 Semestre 2 


TIPO DE MATERIA Nº de 


Asignaturas 


Nº créditos 


ECTS 


Nº de 


Asignaturas 


Nº créditos 


ECTS 


Obligatorias (OB) - - - - 


Obligatorias de 


Especialidad (OB ESP) 
6 18 3 12 


Optativas de Especialidad 


(OP ESP) 
2 12   


Prácticas externas 


(obligatorias) (PE) 
   12 


Trabajo Fin de Máster 


(TFM) 
   6 


CRÉDITOS TOTALES  30  30 
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(OP ESP) 


Prácticas 


externas  (PE) 
   12 


Trabajo Fin de 


Máster (TFM) 
   6 


CRÉDITOS 


TOTALES 
 30  30 


 


Para la organización de la enseñanza se realizado agrupando las asignaturas en dos niveles: a) 


Materia: unidad académica que incluye una o varias asignaturas que constituyen unidades 


coherentes desde el punto de vista disciplinar y corresponde a las unidades establecidas en el 


Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, sobre la organización del contenido del título oficial 


de Máster universitario de profesorado; b) Módulo: que incluye las materias y asignaturas 


Específicas de las distintas especialidades, así como otro Módulo para la formación Genérica. 


La especialidad en Orientación Educativa tiene dos Módulos propios organizando las 


asignaturas en materias establecidas en la Orden EDU/3498/2011. También hay otro Módulo de 


Formación Práctica dedicado a la práctica profesional externa y al Trabajo Fin de Máster. 


Con el fin de facilitar una visión de conjunto de todo el plan de estudios, incluye  la tabla 5.2, 


para cada Módulo 


 


MODULO 


 


SUBMODULO 


 


ASIGNATURA = MATERIA 


 


TIPO 


SEM 


EST RE 


 


ECT 


S 
 


 


 


 


 


I. Formación 


genérica 


 


CT1, CT2, CT3, 


CT4. 


 


(15 ECTS) 


I.A. Aprendizaje y 


desarrollo de la 


personalidad 


CG6, CG7. (6 


ECTS) 


I.1. Psicología de la educación 


CE2, CE3, CE8. 


 


OBLIGATO


RIA (común) 


 


1º 


 


3 


I.2. Atención a la diversidad en 


educación 


CE1, CE4. 


 


OBLIGATO


RIA (común) 


 


1º 


 


3 


I.B. Procesos y 


contextos 


educativos 


CG9, CG11. (6 


ECTS) 


I.3. Organización e historia del sistema 


educativo 


CE6, CE9. 


 


OBLIGATO


RIA (común) 


 


1º 


 


3 


I.4. Orientación educativa (tutorial y 


familiar) CE5, CE7, CE12. 


 


OBLIGATO


RIA (común) 


 


1º 


 


3 


I.C. Sociedad, 


Familia y Educación 


CG5, CG10. (3 


ECTS) 


I.5. Sociología de la educación 


CE10, CE11. 


 


OBLIGATO


RIA (común) 


 


1º 


 


3 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad 


CG3. (15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


CE17. 


 


OBLIGATO


RIA (común) 


 


1º 


 


3 


II.2. Didáctica en la especialidad 


CE16. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


1º 


 


3 


II.3. Recursos en la especialidad 


CE19. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


1º 


 


3 


II.4. Metodología en la especialidad 


CE18, CE20. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


2º 


 


3 


II.5. Evaluación en la especialidad 


CE21. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


2º 


 


3 
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Tabla 5.2. Relación de los módulos, las materias y asignaturas del plan de estudios y 


Organización temporal del plan de estudios 


 


 


 


 


Modulo Genérico  


Módulos 
Materias 


Asignaturas ECTS Tip


o 


Semes


tre 
Semana 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


I. Formación 


genérica 


 (15 ECTS) 


 


I.A. Aprendizaje y 


desarrollo de la 


personalidad 


 (6 ECTS) 


 


I.1. Psicología de la 


educación 


3 O 


1º 1-8 


 


I.2. Atención a la 


diversidad en educación 


3 O 1º 1-8 


 


 


I.B. Procesos y contextos 


educativos 


 (6 ECTS) 


 


 


 


I.3. Organización e historia 


del sistema educativo 


3 O 1º 1-8 


 


I.4. Orientación educativa 


(tutorial y familiar) 


3 O 1º 1-8 


II. Formación 


específica 


 


CT1, CT2, CT3, 


CT4. 


 


(27 ECTS) 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad 


CG1. 


(6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el contexto de la 


especialidad 


CE13, CE15, CEFP1, CE0PP1. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


2º 


 


3 


II.7. Historia de la especialidad 


CE14. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


2º 


 


3 


II.C. Innovación 


docente e iniciación 


a la investigación 


educativa 


CG8. 


(6 ECTS) 


II.8. Innovación docente en la 


especialidad 


CE22, CE23, CE24. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


2º 


 


3 


II.9. Iniciación a la investigación 


educativa en la especialidad 


CE25. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


2º 


 


3 


 


III. Formación 


práctica 


 


CT1, CT2, CT3, 


CT4. 


 


(18 ECTS) 


III.A. Practicum de 


especialización 


(incluyendo el 


Trabajo Fin de 


Máster) 


CG2, CG4. (18 


ECTS) 


III.1.Practicum de observación 


CE26. 


 


OBLIGATO


RIA (común) 


 


1º 


 


6 


III.2. Practicum de intervención en la 


especialidad 


CE27, CE28, CE29, CEFP2, CEOPP2. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


2º 


 


6 


III.3. Trabajo Fin de Máster en la 


especialidad 


CE30. 


 


OPTATIVA 


(por 


especialidad) 


 


2º 


 


6 


  


60 


cs
v:


 1
35


59
16


28
21


36
48


18
75


28
12


8







USAL. Máster Universitario en PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 


BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS 


 


 


6 


 


 


I.C. Sociedad, Familia 


y Educación 


 (3 ECTS) 


 


 


I.5. Sociología de la 


educación 


3 O 1º 1-8 


 


Modulo Genérico Especialidad en Orientación Educativa 


 


Módulo Materia ITINERARIO ASIGNATURAS TIPO ECTS 
Semes


tre 
Semana 


 


OE.I.Módulo 


Genérico de 


la 


especialidad 


en  


Orientación 


Educativa 


(15 ECTS) 


OE.IA.Desarroll


o, aprendizaje y 


educación 


(3 ECTS 


Itinerario PS) 


(6 ECTS 


Itinerario P) 


A2 (PS) Diseño Materiales OP 3 1 1-8 


A1 (P) Psicopatología OP 3 1 1-8 


A2 (P) 
Aprendizaje y 


Sistema Cognitivo 


OP 


3 1 1-8 


OE.IB. Procesos 


y contextos 


educativos 


(6 ECTS 


Itinerario PS) 


(3 ECTS 


Itinerario P) 


A1 (PS) Curriculum OP 3 1 1-8 


A3 (PS) 
Antecedentes,  


Política y Sistema 


Educativo 


OP 


3 1 1-8 


4 
Interacción 


Educativa 


O 
3 1 9-16 


OE.IC. Sociedad, 


familia y 


educación 


(3 ECTS 


Itinerario PS) 


(6 ECTS Itine P) 


A3 (P) 
Desarrollo Socio-


Familiar 


OP 
3 1 1-8 


5 


Analisis De 


Contextos y 


Necesidades. 


Servicios Sociales  


O 


3 1 1-8 


 


Modulo Específico Especialidad en Orientación Educativa 


 


Módulo Materia ITINERARIO ASIGNATURAS TIPO ects 
seme


stre 
Semana 


OE.II.Módulo 


Específico de 


la Especialidad 


en  


Orientación 


Educativa 


(27 ECTS) 


 


OE.IIA. Los 


ámbitos de la 


orientación 


educativa y el 


asesoramiento 


psicopedagógico 


(9 ECTS) 


6 Asesoramiento O 3 1 9-16 


10 
Orientacion Personal y 


Familiar 


O 
3 1 


9-16 


11 
Orientación 


Profesional 


O 


3 1 


9-16 


OE.IIB. Los 


procesos de la 


orientación 


educativa y el 


asesoramiento 


7 
Intervención por 


Programas 


O 


3 2 


1-6 
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psicopedagógico 


(3 ECTS) 


OE.IIC. 


Educación 


inclusiva y 


atención a la 


diversidad 


(6 ECTS) 


8 


Atención a la 


Diversidad (Eval e 


Interv): A) 


Dificultades y 


Trastornos 


O 


3 2 


1-6 


9 


Atención a la 


Diversidad (Eval e 


Interv): B) Conductual 


y Social 


O 


3 2 


1-6 


OE.IID. La 


investigación e 


innovación 


educativa y la 


gestión del 


cambio. 


(9 ECTS) 


12 


Desarrollo Profesional 


y Procesos de 


Innovación 


O 


3 2 


1-6 


13 


Evaluación e 


Investigación en 


Orientación 


O 


6 1 


1-16 


 


 


Modulo Específico Especialidad en Matemáticas 


 


Módulos 
Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Sem


estre 


Sem


ana 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


Específica de 


la 


Especialidad 


en 


Matemáticas 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Matemáticas 


 (15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 


9-


16 


II.2. Didáctica en la 


especialidad en 


Matemáticas 


3 OP  1º 9-


16 


II.3. Recursos en la 


especialidad en 


Matemáticas 


3 OP  1º 9-


16 


II.4. Metodología en la 


especialidad en 


Matemáticas 


3 OP  
2º 


1-6 


II.5. Evaluación en la 


especialidad en 


Matemáticas 


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Matemáticas 


 (6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el 


contexto de la Especialidad 


en Matemáticas 


3 OP  1º 9-16 


II.7. Historia de la 


especialidad en 


Matemáticas 


3 OP  1º 9-16 


II.C. Innovación 


docente e 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad en 


Matemáticas 


3 OP  2º 1-6 
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iniciación a la 


investigación 


educativa en la 


especialidad en 


Matemáticas 


 (6 ECTS) 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad en 


Matemáticas 


3 OP  2º 1-6 


 


Modulo Específico Especialidad en Física y Química 


 


Módulos 
Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Sem


estre 


Sem


ana 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


Específica de 


la 


Especialidad 


en Física y 


Química 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Física y Química 


 (15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 


9-16 


II.2. Didáctica en la 


especialidad en Física y 


Química 


3 OP  1º 9-16 


II.3. Recursos en la 


especialidad en Física y 


Química 


3 OP  1º 9-16 


II.4. Metodología en la 


especialidad en Física y 


Química 


3 OP  
2º 


1-6 


II.5. Evaluación en la 


especialidad en Física y 


Química 


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Física y Química 


 (6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el 


contexto de la 


Especialidad en Física y 


Química 


3 OP  1º 9-16 


II.7. Historia de la 


especialidad en Física y 


Química 


3 OP  1º 9-16 


II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en la 


especialidad en 


Física y Química 


 (6 ECTS) 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad en Física y 


Química 


3 OP  2º 1-6 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad en Física y 


Química 


3 OP  2º 1-6 


 


Especialidad en Biología y Geología 


 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo 
Sem


estr


e 


Sem


ana 
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II. Modulo 


Específico de 


la 


Especialidad 


en Biología y 


Geología 


(27 ECTS) 


IIA. Enseñanza y 


Aprendizaje de la 


Especialidad en 


Biología y Geología 


(15 ECTS) 


Diseño Curricular y 


Didáctica de la 


Especialidad en Biología y 


Geología 


6  1º 


9-16 


Recursos de la Especialidad 


en Biología y Geología 
3  1º 


9-16 


Desarrollos Didácticos de 


Biología y Geología 
6  1º 


9-16 


IIB. Complementos 


para la Formación 


Disciplinar en la 


Especialidad en 


Biología y Geología 


(9 ECTS) 


Complementos para la 


Formación Disciplinar en 


Biología 


3  2º 


1-6 


Complementos para la 


Formación Disciplinar en 


Geología 


3  2º 


1-6 


La Naturaleza como 


Recurso Didáctico: 


Prácticas de Campo 


3  2º 


1-6 


IIC. Innovación 


Docente e Iniciación 


a la Investigación 


Educativa en 


Biología y Geología 


(3 ECTS) 


Innovación Docente e 


Iniciación a la 


Investigación Educativa de 


la Especialidad en Biología 


y Geología 


3  2º 


1-6 


 


Especialidad en Lenguas Clásicas: Latín y Griego 


 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo 
Se


mes


tre 


Sem


ana 


II. Modulo 


Específico de 


la Especialidad 


en o 


Lenguas 


Clásicas: Latín 


y Griego 


(27 ECTS) 


II.A Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Lenguas Clásicas: 


Latín y Griego 


(8 ECTS) 


Didáctica de las lenguas 


clásicas 
3 OP 2º 


Sem


ana 


Metodología y recursos 


para la enseñanza de las 


lenguas y cultura clásicas 


 


5 
OP 1º 


1-6 


IIB. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Lenguas Clásicas: 


Latín y Griego 


(13 ECTS) 


Análisis lingüístico de 


textos clásicos 


5 


 
OP 1º 


9-16 


Análisis literario de textos 


clásicos 
5 OP 1º 


9-16 


Historia de la disciplina y 


de la enseñanza de griego y 


latín 


3 OP 2º 


9-16 


IIC. Innovación 


docente e iniciación 


a la investigación 


educativa en la 


Innovación docente: textos 


e imágenes del mundo 


antiguo para la educación 


del s. XXI 


3 


 


 


OP 2º 


1-6 
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especialidad en 


Lenguas Clásicas: 


Latín y Griego 


(6 ECTS) 


Iniciación a la investigación 


educativa: contenidos 


transversales 


3 OP 2º 


1-6 


 


Especialidad en Lengua Española y Literatura 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Sem


estr


e 


Sem


ana 


II. Modulo 


Específico de 


la 


Especialidad 


en Lengua 


Española y 


Literatura 


(27 ECTS) 


IIA. Enseñanza y 


Aprendizaje de la 


Especialidad en 


Lengua Española y 


Literatura 


(12 ECTS) 


Didáctica de la 


Especialidad en Lengua 


Española y Literatura 


6  1º 9-16 


Recursos de la Especialidad 


en Lengua Española y 


Literatura 


4   1º 9-16 


Metodología en la 


Especialidad en Lengua 


Española y Literatura 


3  2º 1-6 


IIB. Complementos 


para la Formación 


Disciplinar en la 


Especialidad en 


Lengua Española y 


Literatura 


(9 ECTS) 


Contenidos en la 


Especialidad en Lengua 


Española y Literatura 


5  1º 9-16 


Historía en la Especialidad 


en Lengua Española y 


Literatura 


3  2º  1-6 


IIC. Innovación 


Docente e Iniciación 


a la Investigación 


Educativa en Lengua 


Española y Literatura 


(6 ECTS) 


Innovación Docente en la 


Especialidad en Lengua 


Española y Literatura 


3  2º 1-6 


Iniciación a la 


Investigación Educativa en 


la Especialidad en Lengua 


Española y Literatura 


3  2º 1-6 


 


Especialidad en Inglés 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo 
Sem


estre 


Se


man


a 


II. Modulo 


Específico de 


la 


Especialidad 


en Inglés  


(27 ECTS) 


IIA. Enseñanza y 


Aprendizaje de la 


Especialidad en 


Inglés 


(15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 


9-


16 


Didáctica de la 


Especialidad en Inglés 


3  1º 9-


16 


Recursos de la Especialidad 


en Inglés 


3  1º 9-


16 


cs
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Metodología en la 


Especialidad en Inglés 


3  2º 1-6 


Evaluación en la 


Especialidad en Inglés  


3   1-6 


IIB. Complementos 


para la Formación 


Disciplinar en la 


Especialidad en 


Inglés 


(6 ECTS) 


Contenidos en la 


Especialidad en Inglés 


 


6  1º 


 


9-


16 


IIC. Innovación 


Docente e Iniciación 


a la Investigación 


Educativa en Inglés 


(6 ECTS) 


Innovación Docente en la 


Especialidad en Inglés 


3  2º 1-6 


Iniciación a la 


Investigación Educativa en 


Inglés 


3  2º 1-6 


 


Especialidad en Francés 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo 
Sem


estre 


Se


man


a 


II. Modulo 


Específico de 


la 


Especialidad 


en Francés 


(27 ECTS) 


IIA. Enseñanza y 


Aprendizaje de la 


Especialidad en 


Francés 


(15 ECTS) 


Contenidos y Diseño 


Curricular en la 


Especialidad en Francés 


6  1º 9-


16 


Didáctica y Evaluación de 


la Especialidad en Francés 


6  1º 9-16 


Metodología en la 


Especialidad en Francés 


3 


 


 2º 1-6 


IIB. Complementos 


para la Formación 


Disciplinar en la 


Especialidad en 


Francés 


(9 ECTS) 


Historia en la Especialidad 


en Francés 


3  2º  


1º 


 


9-16 


Recursos e innovación en la 


Especialidad en Francés 


6  2º 1-6 


cs
v:


 1
35


59
16


28
21


36
48


18
75


28
12


8







USAL. Máster Universitario en PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 


BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS 


 


 


12 


 


IIC. Innovación 


Docente e Iniciación 


a la Investigación 


Educativa en Francés 


(3 ECTS) 


Iniciación a la 


Investigación Educativa en 


Francés 


3 


 


 2º 


 


1-6 


 


Especialidad en Lenguas Modernas: Alemán, Italiano, Portugués 


 


Módulos 
Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Sem


estre 


Sem


ana 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


Específica de 


la 


Especialidad 


en Lenguas 


Modernas: 


Alemán, 


Italiano, 


Portugués 


 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Lenguas Modernas: 


Alemán, Italiano, 


Portugués 


 (15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 


9-16 


II.2. Didáctica en la 


especialidad en Lenguas 


Modernas: Alemán, 


Italiano, Portugués 


3 OP  1º 9-16 


II.3. Recursos en la 


especialidad en Lenguas 


Modernas: Alemán, 


Italiano, Portugués 


3 OP  1º 9-16 


II.4. Metodología en la 


especialidad en Lenguas 


Modernas: Alemán, 


Italiano, Portugués 


3 OP  


2º 


1-6 


II.5. Evaluación en la 


especialidad en Lenguas 


Modernas: Alemán, 


Italiano, Portugués 


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Lenguas Modernas: 


Alemán, Italiano, 


Portugués 


 (6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el 


contexto de la 


Especialidad en Lenguas 


Modernas: Alemán, 


Italiano, Portugués 


3 OP  1º 9-16 


II.7. Historia de la 


especialidad en Lenguas 


Modernas: Alemán, 


Italiano, Portugués 


3 OP  1º 9-16 


II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en la 


especialidad en 


Lenguas Modernas: 


Alemán, Italiano, 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad en Lenguas 


Modernas: Alemán, 


Italiano, Portugués 


3 OP  2º 1-6 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad en Lenguas 


Modernas: Alemán, 


Italiano, Portugués 


3 OP  2º 1-6 
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Portugués 


 (6 ECTS) 


 


Especialidad en Educación Física 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Se


me


stre 


Sema


na 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


Específica de 


la 


Especialidad 


en Educación 


Física 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Educación Física 


 (15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 


9-16 


II.2. Didáctica en la 


especialidad en Educación 


Física 


3 OP  1º 9-16 


II.3. Recursos en la 


especialidad en Educación 


Física 


3 OP  1º 9-16 


II.4. Metodología en la 


especialidad en Educación 


Física 


3 OP  
2º 


1-6 


II.5. Evaluación en la 


especialidad en Educación 


Física 


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Educación Física 


 (6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el 


contexto de la 


Especialidad en Educación 


Física 


3 OP  1º 9-16 


II.7. Historia de la 


especialidad en Educación 


Física 


3 OP  1º 9-16 


II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en la 


especialidad en 


Educación Física 


 (6 ECTS) 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad en 


Educación Física 


3 OP  2º 1-6 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad en 


Educación Física 


3 OP  2º 1-6 


 


Especialidad en Dibujo 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Se


me


stre 


Sema


na 


 
II.A. Enseñanza y 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 


9-16 
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II. Formación 


Específica de 


la 


Especialidad 


en Dibujo 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Dibujo 


 (15 ECTS) 


II.2. Didáctica en la 


especialidad en Dibujo 


3 OP  1º 9-16 


II.3. Recursos en la 


especialidad en Dibujo  


3 OP  1º 9-16 


II.4. Metodología en la 


especialidad en Dibujo  


3 OP  
2º 


1-6 


II.5. Evaluación en la 


especialidad en Dibujo  


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Dibujo 


 (6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el 


contexto de la 


Especialidad en Dibujo  


3 OP  1º 9-16 


II.7. Historia de la 


especialidad en Dibujo  


3 OP  1º 9-16 


II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en la 


especialidad en 


Dibujo 


 (6 ECTS) 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad en Dibujo  


3 OP  2º 1-6 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad en Dibujo  


3 OP  2º 1-6 


 


Especialidad en Música 


 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo 
Sem


estre 


Se


man


a 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


Específica en 


la 


Especialidad 


en Música 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad de 


Música 


 (15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 


9-16 


II.2. Didáctica en la 


especialidad de Música 


3 OP  1º 9-16 


II.3. Recursos en la 


especialidad de Música 


3 OP  1º 9-16 


II.4. Metodología en la 


especialidad de Música 


3 OP  
2º 


1-6 


II.5. Evaluación en la 


especialidad de Música 


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad de 


Música 


 (6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el 


contexto de la 


Especialidad de Música 


3 OP  1º 9-16 


II.7. Historia de la 


especialidad de Música 


3 OP  1º 9-16 
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II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa disciplinar 


en la especialidad de 


Música 


 (6 ECTS) 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad de Música 


3 OP  2º 1-6 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad de Música 


 


3 OP  2º 1-6 


 


 


Especialidad en Filosofía 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Sem


estr


e 


Sema
na 


 


II. 


Formación 


Específica en 


la 


Especialidad 


en Filosofía 


 (27 ECTS) 


 


 


IIA. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad de 


Filosofía 


(9 ECTS) 


 


Didáctica de la Filosofía 


diseño curricular y 


evaluación. 


3 


 


OP 


1º 


9-16 


Metodología de la Historia 


de la Filosofía 


3 OP 
1º 


9-16 


Metodología de Filosofía y 


de las ciencias  humanas. 


3 OP 
1º 


9-16 


IIB. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad 


(15 ECTS) 


 


Contenidos en Filosofía I: 


Historia de la Filosofía  


Antigua y Medieval 


3 


 


OP 
 


1º 


9-16 


Contenidos en Filosofía II:  


Historía de la Filosofía  


Moderna y Contemporánea. 


3 


 


OP 
1º 


 


9-16 


Contenidos en Filosofía III: 


Filosofía Moral y Política  


3 


 


OP 
2º 


1-6 


Contenidos en Filosofía IV:  


Filosofía Teórica 


3 


 


OP 
2º 


1-6 


Contenidos en Filosofía V:  


Cuestiones actuales de la  


Filosofía 


3 OP 


2º 


1-6 


IIC. Innovación 


docente e iniciación 


en la investigación 


educativa  


(3 ECTS) 


 


Recursos e innovación 


docente en Filosofía  


3 OP 


2º 


1-6 


 


Especialidad en Geografía e Historia 


 


Módulo 
Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Seme
stre 


Sem
ana 


cs
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Específico de 


la 


Especialidad 


de Geografía 
e Historia 


(27 ECTS) 


 
Enseñanza y aprendizaje de 


la especialidad 


Diseño Curricular 


(común) (Obligatoria)  


3 


   


Obligatoria de 


Especialidad 
1S 


 


9-16 


 


 


Recursos tecnológicos 


para la Especialidad de 


Geografía e Historia 


Metodología  


3 Obligatoria de 
Especialidad 


2S 1-6 


 


Didáctica y evaluación 


en la Especialidad de 


Geografía e Historia 


 


6 Obligatoria de 


Especialidad 


2S 1-6 


Complementos para la 


Formación Disciplinar en la 
Especialidad 


(el estudiante tendría que 


cursar aquellos que no sean 


específicos del Grado que ha 


cursado. El estudiante que 


hubiera cursado el Grado 


Humanidades tendría 


libertad para elegir) 


 


Complementos para la 


Formación Disciplinar 


en Geografía 


6 


  


Optativas 
(especialidad.) 1S 


 


9-16 


 


 


Complementos para la 


Formación Disciplinar 
en Historia 


 


6 Optativas 


(especialidad.) 


1S 9-16 


Complementos para la 


Formación Disciplinar 
en Historia del Arte 


6 Optativas 


(especialidad.) 1S 9-16 


Innovación docente e 


iniciación en la investigación 
educativa 


Innovación Didáctica e 


Iniciación a la 
Investigación Educativa 


 


3  


Obligatoria 


(especialidad.) 
2S 


 


1-6 


 


 


 


 


Especialidad en Administración de Empresas, Economía y Comercio 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Se


mes


tre 


Sem


ana 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


Específica en 


la 


Especialidad 


en 


Administració


n de 


Empresas, 


Economía y 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Administración de 


Empresas, Economía y 


Comercio 


 (15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común)  


3 O 
1º 


9-16 


II.2. Didáctica en la 


especialidad de 


Administración de 


Empresas, Economía y 


Comercio 


3 OP  1º 9-16 


II.3. Recursos en la 


especialidad de 


Administración de 


Empresas, Economía y 


Comercio 


3 OP  1º 9-16 


II.4. Metodología en la 


especialidad de 


Administración de 


Empresas, Economía y 


3 OP  2º 1-6 
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Comercio 


 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


Comercio 


 


II.5. Evaluación en la 


especialidad de 


Administración de 


Empresas, Economía y 


Comercio 


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Administración de 


Empresas, Economía 


y Comercio 


 (6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el 


contexto de la 


Especialidad de 


Administración de 


Empresas, Economía y 


Comercio 


3 OP  2º 


1º 
9-16 


II.7. Historia de la 


especialidad de 


Administración de 


Empresas, Economía y 


Comercio 


3 OP  2º 


1º 
9-16 


II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en la 


especialidad en 


Administración de 


Empresas, Economía 


y Comercio 


 (6 ECTS) 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad de 


Administración de 


Empresas, Economía y 


Comercio 


3 OP  2º 1-6 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad de 


Administración de 


Empresas, Economía y 


Comercio 


3 OP  2º 1-6 


 


 


Especialidad en Formación y Orientación Laboral 


Módulo Materias 


 


Asignaturas 


ECTS Tipo Se


mes


tre 


Sem


ana 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


Específica en 


la 


IIA. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


Especialidad en 


F.O.L. 


(15 ECTS) 


Diseño curricular (común) 3 O 
1º 9-16 


La Enseñanza de F.O.L. en 


el Marco de las Enseñanzas 


de Formación Profesional 


 


 


4 


Optativa 


de 


especialid


ad 


1º 9-16 


 


La Didáctica Específica de 


F.O.L. 


 


 


8 


Optativa 


de 


Especialid


ad 


1º 9-16 


II:B. Complementos 


para la formación 


disciplinar de F.O.L. 


 


Contenidos de la 


Especialidad de F.O.L. (I) 


 


 


3 


Optativa 


de 


especialid


ad 


2º 1-6 
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Especialidad 


en Formación 


y Orientación 


Laboral 


(F.O.L.) 


(6 ECTs)  


 


Contenidos de la 


Especialidad de F.O.L. (II) 


 


 


3 


Optativa 


de 


especialid


ad 


2º 1-6 


IIC: Innovación 


docente e iniciación a 


la investigación 


educativa en F.O.L. 


(6  ECTs) 


 


Recursos y Herramientas 


para la Innovación Docente 


en F.O.L. 


 


 


3 


Optativa 


de 


especialid


ad 


2º 1-6 


Recursos y Herramientas 


para la Investigación sobre 


la Mejora Educativa en 


F.O.L. 


 


 


3 


Optativa 


de 


especialid


ad 


2º 1-6 


 


Especialidad en Tecnología 


 


Módulos 


Materias 


Asignaturas ECTS Tipo Se


me


stre 


Sema


na 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


Específica de 


la 


Especialidad 


en Tecnología. 


(27 ECTS) 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Tecnología. 


(15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 


9-16 


II.2. Didáctica en la 


especialidad en Tecnología  


3 OP  1º 9-16 


II.3. Recursos en la 


especialidad en Tecnología  


3 OP  1º 9-16 


II.4. Metodología en la 


especialidad en Tecnología  


3 OP  
2º 


1-6 


II.5. Evaluación en la 


especialidad en Tecnología  


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Tecnología 


 (6 ECTS) 


II.6. Contenidos en el 


contexto de la 


Especialidad en Tecnología  


3 OP  1º 9-16 


II.7. Historia de la 


especialidad en Tecnología 


CE14. 


3 OP  1º 9-16 


II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en la 


especialidad en 


Tecnología  


(6 ECTS) 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad en 


Tecnología 


3 OP  2º 1-6 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad en 


Tecnología 


3 OP  2º 1-6 


 


Especialidad en Sanidad 


 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Se Sem
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mes


tre 


ana 


 


 


 


 


 


 


II. Formación 


específica 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en Sanidad 


 (12 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


 


3 


 


O 1º 


 


 


9-16 


II.2. Recursos en la 


especialidad en Sanidad 


3 OP  1º 9-16 


II.3. Didáctica, 


Metodología  y Evaluación 


en la especialidad en 


Sanidad 


6 OP  1º 


 


 


9-16 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en 


Sanidad  


(9 ECTS) 


II.4. Contenidos I en el 


contexto de la Especialidad 


en Sanidad  


 


3 OP  1º 9-16 


II.5. Contenidos II en el 


contexto de la Especialidad 


en Sanidad  


 


3 OP  2º 1-6 


II.6. Contenidos III en el 


contexto de la Especialidad 


en Sanidad  


 


3 OP 2º 1-6 


II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa en la 


especialidad en 


Sanidad  


 (6 ECTS) 


II.8. Innovación docente en 


la especialidad en Sanidad  


3 OP  2º 1-6 


II.9. Iniciación a la 


investigación educativa en 


la especialidad en Sanidad  


3 OP  2º 1-6 


 


 


Especialidad en Comunicación Audiovisual 


 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo 
Sem


estre 


Seman


a 


 


 


 


 


 


 


II.A. Enseñanza y 


aprendizaje de la 


especialidad en 


Comunicación 


Audiovisual  


(15 ECTS) 


II.1. Diseño curricular 


(común) 


3 O 
1º 9-16 


II.2. Didáctica en la 


especialidad en 


Comunicación Audiovisual 


3 OP  1º 9-16 


II.3. Recursos en la 


especialidad en 


3 OP  1º 9-16 
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II. Formación 


específica 


 (27 ECTS) 


 


 


 


 


Comunicación Audiovisual 


II.4. Metodología en la 


especialidad en 


Comunicación Audiovisual 


3 OP  
2º 1-6 


II.5. Evaluación en la 


especialidad en 


Comunicación Audiovisual 


3 OP  2º 1-6 


II.B. Complementos 


para la formación 


disciplinar en la 


especialidad en  


Comunicación 


Audiovisual 


 (6 ECTS) 


II.6. Historia y Contenidos 


en el contexto de la 


Especialidad en 


Comunicación Audiovisual  


 


6 OP  


 


1º 9-16 


II.C. Innovación 


docente e 


iniciación a la 


investigación 


educativa disciplinar 


en la especialidad en 


Comunicación 


Audiovisual  


(6 ECTS) 


II.8. Innovación docente y 


nuevas tecnologías en la 


especialidad en 


Comunicación Audiovisual 


3 OP  2º 1-6 


II.9. Investigación 


educativa en la especialidad 


en Comunicación 


Audiovisual 


3 OP  2º 1-6 


 


 


Módulos de Formación Práctica 


 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo 


Se


me


stre 


Seman


a 


 


 


III. Formación 


práctica 


 (18 ECTS) 


III.A. Practicum de 


especialización 


(incluyendo el 


Trabajo Fin de 


Máster) 


 (18 ECTS) 


 


 


 


III.1.Practicum de 


observación en la 


especialidad* 


6 O 


PE 
2º 


7-9 


 


III.2. Practicum de 


intervención en la 


especialidad* 


6 OP 


PE 
2º 


10-12 


III.3. Trabajo Fin de Máster 


en la especialidad  


6 PO 


TFM 


2º 


 


 


13-16 


 


*En las especialidades de la rama de formación profesional, los créditos de Practicum de 


Observación y de Intervención pueden intercambiar la Organización Temporal con los créditos 


de las materias del segundo semestre, es decir, las semanas 1-6 y la semanas 7-12, en función de 


cs
v:


 1
35


59
16


28
21


36
48


18
75


28
12


8







USAL. Máster Universitario en PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 


BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS 


 


 


21 


 


la Organización Temporal en los centro de Formación Profesional donde se realizan los 


periodos de Practicum. En la especialidad de Orientación Educativa El Practicum1 se realizará 


en Equipos Educativos y el Practicum 2 en Departamentos de Centros de Secundaria. 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título. Especialidad 


en Orientación Educativa 


 


 


MATERIAS COMPETENCIAS 


OEIA.1.Desarrollo, aprendizaje 


y educación 


CG6 CG12(OE) CEOE01 CEOE02 


 


OEIB. 2.Procesos y contextos 


educativos 


CG1 CG2 CG3 CG7 CG8 CG10 CG11 CG14(OE) 


CEOE03 CEOE04 CEOE05  CEOE06 


CEOE07 


 


OEIC. 3.Sociedad, familia y 


educación 


CG15(OE) CG16(OE) 


CEOE08  CEOE09 CEOE10 


 


OEIIA. 4.Los ámbitos de la 


orientación educativa y el 


asesoramiento psicopedagógico 


CG6  CG11 CG14(OE) CG15(OE) 


CEOE11 CEOE12 CEOE13 CEOE14  CEOE15 CEOE16 


CEOE17 


 


OEIIB. 5.Los procesos de la 


orientación educativa y el 


asesoramiento psicopedagógico 


CEOE18 CEOE19 CEOE20 CEOE21 CEOE22  CEOE23 


CEOE24 CEOE25 


 


OEIIC.6. Educación inclusiva y 


atención a la diversidad 


CG4  CG5 CG12(OE) CG13(OE) CEOE22 CEOE26 


CEOE27 CEOE28  CEOE29 CEOE30 CEOE31 


CEOE32 


 


OEIID.7. La investigación e 


innovación educativa y la 


gestión del cambio. 


CG8 CEOE23 CEOE33 CEOE34 CEOE35 CEOE36 


CEOE37 CEOE38 CEOE39 


 


8.Practicum de de la 


Especialidad 


CEOE40 CEOE41 CEOE42 CEOE43  CEOE44 


 


9TFM todas 
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 M
A


T
E


R
IA


S
 


C


G


1 


C


G


2 


C


G


3 


C


G


4 


C


G


5 


C


G


6 


C


G


7 


C


G


8 


C


G


9 


C


G


1


0 


C


G


1


1 


C


E


0


1 


C


E


0


2 


C


E


0


3 


C


E


0


4 


C


E


0


5 


C


E


0


6 


C


E


0


7 


C


E


0


8 


C


E


0


9 


C


E


1


0 


C


E


1


1 


C


E


1


2 


C


E


1


3 


C


E


1


4 


C


E


1


5 


C


E


1


6 


C


E


1


7 


C


E


1


8 


C


E


1


9 


C


E


2


0 


C


E


2


1 


C


E


2


2 


C


E


2


3 


C


E


2


4 


C


E


2


5 


C


E


2


6 


C


E


2


7 


C


E


2


8 


C


E


2


9 


C


E


3


0 


C


EF


P0


1 


C


EF


P0


2 


CE


OP


P0


1 


CE


OP


P0


2 


1           X X        X X 
 


X 


 


X       
 


X                                                     


2             X  X       X X X   
 


X     
 


X                                             


3         


 


X         


 


X                  X X                                               


4 X   
 


X     X       
 


X        
 


X   X 
 


X         X X X X X 
 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X   
 


X           


5 
 


X         
 


X                                  
 


X 


 


X 


 


X       X   X X X 
 


X 


 


X       X     X   


6 


 


X   


 


X   


 


X   X                                            X   X 


 


X 


 


X 


 


X            


7 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X            X   X                                              


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X  X  X  X 


8 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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En el resto de las Especialidades 


 


MATERIAS COMPETENCIAS 


I.A. 1 Aprendizaje y desarrollo 


de la personalidad 


CG6, CG7 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE8 


 


I.B.2.Procesos y contextos 


educativos 


CG9, CG11 


CE6, CE9, CE5, CE7, CE12 


 


I.C.3. Sociedad, Familia y 


Educación 


CG5, CG10 


CE10, CE11 


 


II.A..4. Enseñanza y 


Aprendizaje de la Especialidad 


CG1, CG3, CG6, CG10 


CE4, CE7, CE6, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, 


CE19, CE20, CE21, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, 


CE29 


 


II.B.5.Complementos para la 


Formación Disciplinar en la 


Especialidad 


CG1, CG6 


CE13, CE14, CE15, CE20, CE23, CE24, CE25, CE26, 


CE27 


 


CEFP1 y CEOPP1. 


  


II.B.6. Innovación Docente e 


Iniciación a la Investigación 


Educativa de la Especialidad 


CG1, CG3, CG6, CG8  


CE20, CE22, CE23, CE24, CE25 


 


III.A.7. Practicum de la 


Especialidad 


CG2,CG4 


CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CEFP2, CEOPP2 


8. TFM  todas 
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Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


• Coordinación: 


 


I. Comisión Académica de Formación Genérica y Común. 


Responsable de la coordinación de las materias comunes, estará formada por  un  Presidente,  un  


Secretario  y  uno  o  más  vocales  de  entre  los profesores responsables de éstas materias, más 


una representación de los estudiantes que garantice al menos el 25% de los miembros de la 


Comisión. 


 


II. Comisiones Académicas de Ámbito (una por cada ámbito). 


Responsable de la coordinación de las materias optativas de las especialidades del ámbito. La 


integrarán un Presidente, un Secretario y uno o más vocales de entre los profesores responsables 


de éstas materias, más una representación de los estudiantes que garantice al menos el 25% de 


los miembros de la Comisión. 


 


III. Comisión Académica General del Máster 


Responsable de la coordinación general del título, así como de la actualización y diversificación 


de su estructura y contenidos, con el fin de completar la oferta de especialidades y recursos 


disponibles. 


Para tal fin, estará integrada por la actual Comisión de Elaboración del Proyecto de Máster, 


nombrada por el Rector, y el Presidente (o persona en quien delegue) de cada una de las 


Comisiones Académicas de Ámbito y de Formación Genérica y Común. 


 


Prácticas externas obligatorias 


Se realizarán dos periodos de Prácticas externas obligatorias en se desarrolla en los Centros que 


imparten Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 


de Idiomas en el distrito universitario correspondiente a la Universidad de Salamanca, conforme 


a las pautas que se presentan en una Guía de Practicum diseñada al efecto. El propósito último 


que determina la inclusión de este imprescindible módulo en el Plan de Estudios del Máster es 


el establecimiento de un indispensable vínculo entre la teoría aportada en los módulos genérico 


y específico y la dimensión práctica de una formación, como lo es la relativa al ejercicio 


docente, de claro valor profesionalizante. Consta de dos fases, la de Observación y la de 


Intervención, que serán objeto de análisis en secciones de esta Guía. En él se incluye, también, 


la realización y entrega de un Trabajo de Fin de Máster que pretende desarrollar las 


competencias referidas a la expresión oral y escrita, a la creatividad en el ejercicio docente, a la 


capacidad de innovación e investigación educativas, entre otras. Su desarrollo consiste, 


sustancialmente, en la elaboración, exposición y defensa de un Proyecto docente en la 


especialidad que será evaluado por una comisión académica constituida al efecto. 


 


Idiomas 


El idioma usado en la enseñanza en el Máster es el castellano salvo en las especialidades en 


Francés, Inglés y Lenguas Modernas: Alemán, Portugués e Italiano que algunas de las 


asignaturas del Módulo Específico se podrán impartir en el correspondiente idioma. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


Presencial 
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Actividades formativas 


Serán variadas y están definidas en cada una de las materias 


Sistemas de evaluación 


Serán variadas y están definidas en cada una de las materias 


Sistema de calificaciones 


Los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes están regulados por 


el Reglamento  de Evaluación de la  Universidad de Salamanca Aprobado en la sesión del 


Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2008 y modificado en la sesión del Consejo de 


Gobierno de 30 de octubre de 2009. 


5.2.Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca aprobó en Diciembre de 2007 unas 


normas generales sobre movilidad internacional de estudiantes, que en particular recogen: 


 


1.-  El  reconocimiento de  estudios en  Masteres Oficiales cursados en  una universidad 


extranjera, se regirá por las siguientes normas: 


 


- El estudiantado podrá reconocer hasta el 50% de los créditos del Master, cursando los 


equivalentes en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado 


previamente con la persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la 


Comisión Académica del Master Oficial. 


 


Dicha propuesta se enviará a la Comisión de Doctorado y Posgrado para su resolución final. 


 


2.-  La  convalidación  de  estudios  de  Tercer  Ciclo  regulados  por  el  RD. 


778/1998, cursados en una Universidad extranjera se regirá por las siguientes normas: 


 


- Si el estudiantado va a cursar créditos de su período de docencia, podrá convalidar hasta los 20 


créditos obligatorios cursando los equivalentes en la universidad de destino de acuerdo con el 


Acuerdo de Estudios (Learning Agreement)  fijado  previamente  con  el  Coordinador  


Internacional  del Centro, con el visto bueno de su Tutor dentro del Programa de Doctorado y la 


autorización del Departamento responsable del Programa. El reconocimiento de estos créditos 


se hará a través del sistema ECTS y su equivalencia en horas. La propuesta del Coordinador, 


previo acuerdo con el Tutor y con el informe del Departamento, se elevará a la Comisión 


Internacional del Centro, que emitirá su informe y lo enviará a la comisión de   Doctorado  para   


su   resolución  final.   A   tal   efecto   la   Comisión Internacional del Centro incluirá un 


representante del Departamento (o Departamentos) correspondiente. 


 


- Si el estudiantado va a cursar créditos de su período de investigación podrá convalidar hasta 


los 12 créditos conforme al Reglamento de Tercer Ciclo y Doctorado. El reconocimiento de 


estos créditos se hará a través de las siguientes fases: 


 


- El estudiantado presentará al Coordinador Internacional del Centro un proyecto de trabajo 


dentro del primer mes de estancia en la Universidad de destino para su aprobación por el Tutor. 


 


- El Coordinador Internacional del Centro recabará un informe al Coordinador Internacional o, 


en su caso, al Tutor de la universidad de destino sobre el trabajo realizado por el estudiantado, 
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antes de finalizar el primer semestre. Este informe habrá de ser remitido al Tutor de la 


Universidad de Salamanca para su aprobación. 


 


- Al regreso de la Universidad de destino el estudiantado someterá su trabajo de investigación al 


procedimiento ordinario regulado por el Reglamento de Tercer Ciclo de la Universidad de 


Salamanca. 


 


3. La movilidad internacional para la realización de la Tesis Doctoral está amparada por estas 


Normas, siempre que el estudiante se encuentre vinculado a la Universidad de Salamanca. La 


aprobación de la movilidad internacional y la eventual concesión de una beca de movilidad 
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